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Sra. Presidenta (Camaño).- Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg.- XE "Ginzburg"  Señora presidenta: no me referiré a cuestiones jurídicas, como lo dijera el señor diputado Martini, pues los distinguidos colegas que me precedieron en el uso de la palabra han expuesto en ese sentido.


Tanto en el debate del Senado como en el de esta Cámara he escuchado argumentos de todo tipo y gusto. Por ejemplo, se ha señalado que el artículo 82 de la Constitución puede interpretarse a la luz de lo que prescribe el artículo 919 del Código Civil en cuanto al silencio –sobre este punto no haré calificaciones, por una cuestión de respeto‑, que no es ficto lo que es ficto o que la ratificación del Congreso, en definitiva, es irrelevante.


Hemos escuchado hasta el dispendioso discurso de la senadora Fernández de Kirchner, quien realizó una interpretación alambicada de las normas constitucionales y un relato particular de lo sucedido en los últimos doce años, tratando de justificar lo injustificable: ahora dice “sí” a lo que antes se oponía tenazmente.


El único argumento que surge claramente del discurso de la senadora Fernández de Kirchner es que ahora convienen los decretos de necesidad y urgencia porque ellos son gobierno y pretenden seguir gobernando de esta forma en vez de someterse al ojo crítico del Congreso –utilizando como fundamento los errores del pasado‑, a pesar de que esta gestión se precia de representar una nueva Argentina.


Por otro lado, señala que quienes nos oponemos lo hacemos porque sí, porque ellos –los peronistas‑, según algunos medios, son feos, sucios y malos.

Sra. Presidenta (Camaño).- El señor diputado Vargas Aignasse está solicitándole una interrupción, señora diputada.

Sra. Ginzburg.- XE "Ginzburg"  No voy a conceder interrupciones.

Sra. Presidenta (Camaño).- Continúa en el uso de la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg.- XE "Ginzburg"  En cambio, habríamos dicho que sí a quienes, según la señora senadora, consideramos como blancos, rubios y buenos. Por supuesto, ésta es una ironía de la primera dama, pero sirve para traer nuevamente a la palestra la antinomia entre peronistas y antiperonistas, que está superada por todo el arco político menos por ella. Eso no nos extraña, porque siempre estamos mirando hacia atrás: analizamos los años noventa, luego los setenta, después los cincuenta, y en cualquier momento vamos a empezar nuevamente con la polémica Rosas‑Sarmiento. Este es un continuo retroceso, y debe llamarnos la atención que no existe por parte de este gobierno discurso alguno sobre el futuro: todos se refieren al pasado. Es cierto que sin pasado no hay presente y sin presente no hay futuro, pero si nos quedamos mirando el ayer no tendremos mañana. En ese sentido, no existe un solo proyecto de país a mediano o largo plazo con el que podamos disentir o consensuar. Todo es una constante nebulosa, por supuesto beneficiada por las inmejorables condiciones de crecimiento mundial.


Lo único que se resuelve es la coyuntura; esto no es otra cosa que una cortina de humo. El gobierno muestra con claridad que pretende legislar a su arbitrio, ignorando a los representantes del pueblo, que son los únicos facultados para ello en virtud de lo dispuesto por nuestra Constitución Nacional.


La señora de Kirchner no se priva de efectuar calificaciones. El columnista Adrián Ventura, de “La Nación”, la pone nerviosa, y la senadora no escatima conceptos para tratar de desacreditar a ese matutino por el solo hecho de discrepar con ella.


En su exposición la señora de Kirchner también trató ‑bastante ligeramente‑ de deshonesto a un senador. Esto no nos extraña porque es la tesitura de este gobierno, no sólo del presidente y su esposa sino también de sus acólitos. Así como el jefe de Gabinete de Ministros puede tildar a una diputada de farsante y que dice estupideces, también el ministro del Interior, doctor Aníbal Fernández, puede sostener que los que nos oponemos a este proyecto tenemos una gran dosis de cinismo o afirmar que una senadora hace política de mala fe y baja estofa. 


En realidad, cuando alguien de la oposición se expresa igual que el ministro Fernández, él le hace una denuncia, como recientemente la formuló respecto del legislador de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Marcelo Meis, porque utiliza los mismos calificativos que él. Entonces, colegas de la oposición, tengamos mucho cuidado con los términos que usamos.


Claro, podrá decir que nosotros podemos acudir a la Justicia, pero lo que sucede es que no podemos utilizar eso como medio de persecución política. Cualquier forma sirve para acallar a la oposición, sean periodistas, empresarios o políticos.


 Me llama la atención que el señor presidente de la Nación en algunas alocuciones utilizó la expresión “no les tenemos miedo”, y en su disertación en el Senado la senadora Fernández de Kirchner sostuvo que la oposición no debe tener miedo porque ellos van a debatir todo. ¿Qué les pasa que no se les cae de la boca la palabra “miedo”? Algunos no nos vamos a someter, no obstante esta actitud continua de intimidación que tienen hacia todos los que nos oponemos a sus designios.


Esta actitud de prepotencia y autoritarismo de la senadora Fernández de Kirchner se pone de manifiesto cuando expresa que la alarmaban las cosas que antes sucedían y que por ello estaba en contra del dictado de los decretos de necesidad y urgencia, y ahora no. Personalmente me alarma e indignan las cosas que pasan ahora. 


Me indigna no saber qué pasa con los fondos de Santa Cruz, qué sucedió con la investigación de la muerte del policía Sayago y que crean que esa provincia es un feudo ajeno a la República. 


¿Cuál es la urgencia que hay para dictar esta reglamentación de los decretos de necesidad y urgencia? Ninguna. El gobierno tiene mayoría abrumadora en ambas Cámaras, y esta sesión es una prueba de ello. Si han logrado reunir el número para considerar y sancionar este proyecto, ¿puede ocurrir alguna hecatombe como para que no pueda sesionar la Cámara de Diputados? Sólo una exhibición indecorosa de poder justifica este empeño que está poniendo el gobierno. Porque lo que están buscando es ni siquiera molestarse en reunir a sus seguidores.


El gobierno ha traído al Congreso casos que no correspondían porque no era su ámbito. Este fue el caso del tema de las papeleras. Todos sabíamos que no correspondía que se fuera a La Haya porque en sus precedentes el Tribunal tiene establecido que salvo casos de urgencia y peligro inminente, que no ha podido probar esta gestión en esa instancia, no se conceden las medidas cautelares. Esto lo ha hecho también con la gran contaminación de la Comunidad Europea.


Como no puedo creer que la Cancillería desconozca estos precedentes, debemos concluir que ha sido una maniobra de distracción, y en ésta han utilizado al Congreso como si fuera un títere. Ahora, con este proyecto, se pretende consolidar esa situación, y esta es la posición que le va a quedar al Congreso de la Nación.


Esto es sumamente grave porque va en contra de la República e inexorablemente nos lleva a un gobierno totalitario de cualquier signo. Alerto a la sociedad sobre los riesgos que corre el país con este incesante ataque a todo lo institucional, que no es un tema menor, ya que precisamente las instituciones fueron creadas con el fin de defender al pueblo de gobernantes despóticos que puedan avanzar contra cualquiera de sus derechos y hasta inmiscuirse en su propia casa. En el mundo y en la historia tenemos sobrados ejemplos de ello.


Este es el camino que lamentablemente ha iniciado la gestión actual y ello se manifiesta en esta reglamentación de los DNU, que da carta blanca a una permanente violación a la división de poderes.


Por eso, el bloque PRO se opone terminantemente al dictamen de mayoría. (Aplausos.)

